
Transparencia y rendición de cuentas de los partidos políticos y candidatos 

independientes en el sistema político electoral mexicano 

En los últimos años, la transparencia y la rendición de cuentas se han convertido en 

elementos esenciales de los sistemas democráticos constitucionales, pues suponen una 

forma en que los gobernados pueden controlar el ejercicio del poder público, ya que, 

como políticas públicas, su objetivo consiste en reducir las incertidumbres en su ejercicio, 

limitar sus arbitrariedades, prevenir y remediar sus abusos, a través del escrutinio público 

de la actuación y decisiones de los actores político electorales. 

En ese sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 

partidos políticos como entidades de interés público que tienen entre sus fines hacer 

posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público; asimismo, la reforma 

político-electoral reconoció expresamente que el derecho de solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular corresponde no sólo a los partidos políticos sino 

también a los ciudadanos de manera independiente. 

Por su parte, la reforma constitucional en materia de transparencia dispone que toda la 

información en posesión de los partidos políticos, así como de cualquier persona física o 

moral que reciba y ejerza recursos públicos, es pública; motivo por el cual los sujetos de 

derecho electoral que reciben financiamiento público se encuentran obligados a 

transparentar y rendir cuentas sobre el ejercicio de dichos recursos. 

Con la reciente publicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se establece puntualmente el marco jurídico por virtud del cual los partidos 

políticos se constituyen como sujetos obligados directos en materia de acceso a la 

información, quedando pendiente una clara definición del lugar que ocupan los 

candidatos independientes en este nuevo esquema normativo 

En tal virtud, los actores político electorales deben interiorizar la necesidad de emprender 

las acciones necesarias a efecto de modificar el paradigma hasta hoy vigente, en el que 

cumplen con sus obligaciones a través del Instituto Nacional Electoral; máxime, 

considerando el papel de los candidatos independientes en las elecciones de 2015. 

Hipótesis: ¿Cuáles son los retos de los partidos políticos y candidatos independientes en 

materia de transparencia y rendición de cuentas dentro del sistema electoral mexicano? 

Con base en lo anterior, se pretende destacar la importancia de las reformas 

constitucionales en materia electoral y de transparencia, y su relación con los partidos 

políticos y los candidatos independientes. 

Por tal motivo, solicito atentamente ser tomado en cuenta para registrar la presente 

ponencia dentro de la mesa X “Calidad de la democracia y procesos de participación 

ciudadana”, coordinada por Francisco Sánchez García. 


